
 
Ayuntamiento de Valencina de la Concepción

Ref: 3265/2024

Expte: ACUERDO DE INICIO DE CONTRATACIÓN 

DECRETO DE INICIO

Estando  previsto  la  contratación  del  suministro  de una  escultura 

monumental del escultor “Chiqui Díaz”, Juan Manuel Díaz Benítez, para 

rotonda en homenaje a don José Antonio Sánchez Román y a los donantes 

de órganos,  se hace preciso el inicio del correspondiente expediente 

para  su  posterior  aprobación  y  disponiéndose  de  este  modo  a  la 

apertura del procedimiento de adjudicación.

A tal efecto, se requiere la redacción de los siguientes documentos:

1º.- Deberá acreditarse la insuficiencia de medios, en su caso, y su 

división en lotes si procede; de lo contrario, habrá de ser motivado 

de forma suficiente. 

2º.- Redacción por el Técnico competente del correspondiente Pliego de 

Cláusulas Técnicas que han de regir en este procedimiento.

3º.- Una vez finalizado el Pliego Técnico, Informe de los servicios 

económicos, que deberá contener los siguientes valores:

- Valor estimado del Contrato

Presupuesto Base de Licitación, con desglose del IVA.

- Aplicación Presupuestaria.

- Precios unitarios, en su caso.

- Estimación anualidades (total del contrato incluidas prórrogas)

Procedimiento de licitación.

Retención de crédito

4º.-  Tras  la  incorporación  de  estos  documentos,  remítase  a  la 

Secretaría General, al objeto de incorporar el correspondiente Pliego 
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Pza. Nuestra Señora de la Estrella, Valencina de la Concepción. 41907 (Sevilla). Tfno. 
955721720. Fax: 955721723

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
R

N
45

L2
M

9T
PX

4D
42

S3
M

TD
Z7

PM
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

al
en

ci
na

de
la

co
nc

ep
ci

on
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



 
Ayuntamiento de Valencina de la Concepción

de  Cláusulas  Administrativas,  Anexos  y  Cuadro  Resumen,  así  como 

pronunciamiento sobre la legalidad de estos documentos.

5º.-  Una  vez  concluido  el  expediente,  pase  a  la  Intervención 

Municipal,  para  la  emisión  del  correspondiente  Informe  de 

fiscalización.

 

En Valencina de la Concepción, a la fecha de la firma

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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